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L E Y N 9 3909 

R E G I M E N D E L O S P A R T I D O S 
P O L I T I C O S — L E Y 3894 — A M P L I A S E 

P L A Z O P R E V I S T O E N E L A R T I C U L O 59 9 

San Fernando del Val le de Catamarca, 
25 de Febrero de 1983. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Por la Ley que se eleva a vuestra consi
deración se dispone ampliar hasta el 30 de 
í'iarzo del año en curso el plazo que el A r 
tículo 59<* de la Ley N 9 3894 otorga a los 
partidos políticos para solicitar ante la Jus
ticia Electoral su reorganización, de confor
midad a las disposiciones de su nueva ley 
orgánica, y la designación del veedor judi
cial previsto en el Artículo 60° de tal orde
namiento legal . 

L a Justicia Electoral, convertida en auto
ridad de aplicación de las normas que cons
tituyen el Régimen de los Partidos Políticos, 
en virtud de lo dispuesto en el Artículo 5 9 

in fine de la Ley N° 3894, aún no se ha or
ganizado definitivamente en los términos del 
dispositivo legal que la rige, tal, la Ley N 9 

2456. Resta en este punto, crear la Secreta
ría Electoral que prevé el Artículo l 9 de la 
Ley N 9 , 2456, a cuyo efecto ha tomado in
tervención la Subsecretaría de Hacienda don
de se analiza la conversión a dichos fines, 

ÍÜe un cargo del Poder Judicial . 

Por la razón apuntada es que se ha esti
mado necesaria la medida proyectada _en la 
Ley adjunta, como medio de garantizar que 
la presentación de las agrupaciones políticas 
en cumplimiento de lo estipulado en el A r 
tículo 5 9 9 de la Ley N 9 3894, se efectivice 
ante una autoridad de aplicación organizada 
estrictamente de acuerdo a las disposiciones 
de la Ley de su creación. 

Las facultades legislativas del señor Go
bernador emanan de los términos del Decre
to Nacional N« 877(80. 

Dios guarde al señor Gobernador. 

J O R G E L U I S A C E V E D O 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
25 de Febrero de 1983. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 
12 9 del Estatuto para el Proceso de Reorga
nización Nacional, y lo dispuesto en el De
creto Nacional N 9 877|80, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O l 9 — Amplíase hasta el día 
30 de Marzo del año en curso el plazo pre
visto en el Artículo 59 9 de la Ley N 9 3894, 
Régimen de los Partidos Políticos. 

A R T I C U L O 2© — Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

ARNOLDO ANIBAL CASTILLO 
Gobernador de Catamarca 

Jorge Luis Acevedo 
Ministro de Gobierno 


